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CiLrdad cle México, a 12 de enero de 2023

OFlclo No. SGIDGJyEL/RPA/1U0016/2023

í ';\,-: ! ì
ii.:.r. -?¡

"FlÍ:' W,flt
FOLIO:

T'ECI.IA:

HO&A:

nrrcrutó'

\b/ ,t ftl
Lt'.4,,

\¿ar,

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la

Comisión Permanente del Congreso

de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio SECTURCDMXIDAJ101612023 de fecha lL de enero de 2023,

signado por la Directora de Asuntos Jurídicos de [a Secretaría de Turismo de la Ciudad de México, [a

Licda. Rosa María Aguilar Espinosa, mediante e[ cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo

promovido por [a Dip. Xóchitt Bravo Espinosa y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en

su sesión celebrada eldí novi em bre de 2022, m ed i a nte el si m i [a r M D P PO SA/C SP I 1593 I 2022.

Sin otro particu aludo
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Espinosa, Directora de Asuntos Jurídicos cle la Secreiaría de Tur¡smo de la Ciudad de México.
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Acfivtday Z Nombre dêl Seruldor Públlco Cargo R ,flcav Mtro. Federico Martlnez Tonês Dirêctor de Enlace, Análisis Jur¡dicos y
Acuêrdos Legislativos

z Revisó Lic. Nay€li Ola¡z Dlaz Subdirectora de Atención y Sêguimiento
del Proceso Legislativo \ JV

Elaboró Lic. Lu¡s Pablo lvloreno León Administrativo Especial¡zado L
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Ciudad de México, a 11de enero de2023

oF. s ECTU RCD MX/DA J | 016 12023

Asunto: Punto de Acuerdo de 0B de noviembre de2022

LICENCIADO MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARíN OE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Pino Suárez 15, piso 2, colonia Centro,

Atcatdía Cuauhtémoc, C.P. 06000

PRESENTE.

En atención aI oficio SG/DGJyEL/PAi CCDMX/ll/00300,3412022, recibido en esta Secretaría el

15 de noviembre de 2022, en e[ cuaI hace referencia aI oficio MDPPOSA/CSP/159312022,

suscrito por e[ Diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza, Presidente de [a Mesa Directiva

deI Congreso de ta Ciudad de México, mediante eI cuaI remite Punto de Acuerdo de la sesión

de 0B de noviembre de2022,aprobado en los siguientes términos:

,,Se exhortq ql GobÍerno de Is Ciudod de México así como a las personas

titulares de |os dìeciséis olcaldíos pdro que dentro de sus facultades y en

coordìnoción con Io Secretqríd del Trabojo y fomento ol empleo impulsen

Ia particípocíón de los cooperdtivas legalmente constÍtuìdas que se

funden y resìdon en Ia Ciudod de México en los procesos de licìtøción y

controtoción de bienes y servícios que manddta Iø Ley de Adquisiciones

Vìgente pard Ia Ciuddd de México, con el obietívo de reactivar Io economía

cooperativo,"

En cumplimiento de [o anterior [a Dirección de Administración y Finanzas de esta Secretaría

mediante oficio SECTURCDMX/DAF/OO5412022, informa que a [a fecha hay un contrato

vigente celebrado con "sociedad'Cooperativa Trabaiadores de Pascual", S.C.L. para el

suministro de,,Agua purificada de garrafón", para e[ ejercicio fisca[ 2023, se anexa al
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Nuevo León 56, Hipódromo

Cuauhtémoc, C.P.06100, Ciudad de l\4éxico
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presente e[ ofício citado para mayor referencia del mismo y con esto tener por cumplido Ia
petición solicitada en elpunto de acuerdo de 0B de noviembre de2022.

Lo anterior con fundamento en los artículos 34, apartado A, numera[ 2 de ta Constitución
Política de [a Cíudad de México; 18 de ta Ley Orgánica del poder Ejecutivo y de ta
Administración Púbtica de ta Ciudad de México;236 det Reglamento lnterior det poder
Ejecutívo y de [a Administración Púbtica de [a Cíudad de México y tas páginas 25 y 26 det
ManuaI Administrativo de Ia Secretaría de Turismo de ta Ciudad de México, publicado en la
Gaceta Oficíatde [a Ciudad de México en fecha 25 de novíembre de2)22,con número 9BB.

Sín otro particular aI respecto, hago propicia [a ocasión para enviar un cordialsaludo.

ESP U

MAR AGUILAR ESPINOSA
DIRECTORA DE ASUNTOS JURíDICOS
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Nuevo León 56, Hipódromo
Cuauhtémoc, C.P.06100, Ciudad de México
T. 5286 9077, 528 6 7097 .270r,2702,2714
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SECRE'I'ARÍA DE TURIS]VIO

LIIRECCIÓN DE ADN4INISTRACIÓN Y ITINANZAS

Ciudad de México, a L0 de enero de2023
SECTURCDMX/DAF/00 54 / 2023

LICDA. ROSA MARÍAAGUILAR ESPINOSA

DIRECTORA DE ASUNTOS ]URÍDICOS.
PRESENTE

En atención al Oficio SECTURCDMX/DA]/3BT /2022 de fecha 27 de cliciembre de 2022, en el que se

picle atender el Punto cle Acuerdo de fecha 04 de octubre de 2022, en el que se realiza Ia siguiente

petición:

'segunrlo.- Se exhorta aJ Gobierno de la Ciudad de México así como a las personas

titulares de \as dieciséis Alcaldías para que dentro de sus facultades y en coordinación

con Ja Secretaría del Trabajo y Fomento al empÌeo impulsen la participación de Ìas

cooperativas legalmente constituidas que funden y.resÍdan en la Ciudad de México en

Ìos procesos de licitación y contratacÍón de biene.s y servict'os que mandata la Ley de

Adquisiciones Vigente para la Ciudad de México, con el obietivo de reactivar Ia

e con omia co op era tiva. "

Al respecto, le informo que esta Secretaría de Turismo de la Ciudad de México tiene vigente la

celebración de un contrato con la Sociedad Cooperativa Trabajadores de Pascual, S'C.L, para el

suministro de Agua purificada de garrafón para el Ejercicio Fiscal 2023, lo anterior para dar

cumplimiento al punto de acuerdo arriba citado.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo'

ATENTAMENTE

LI
DIRECTORA DE N Y FINANZAS
EN LA SECRETARÍE NE TURISMO DE LA CDMX.

Elaboró: Lic. Mar¡o Abel Gazal Rodriguez. Jefe de Unidad Departamental de Compras y CÕntrol de
Revisô: Alvaro Reyes Cuevas. Coordinador de Recursos Materiales, Abastecimientos y Seruicios.
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